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Resumen: El presente artículo tiene por finalidad identificar las posibles consecuencias 

del cambio climático sobre los recursos marinos en el borde costero de la Región de Los 

Lagos, Chile, a través de estudios científicos y datos relacionados con los eventos 

ocurridos en los últimos años, los cuales señalan la importancia de generar medidas de 

adaptación ante las consecuencias a los fenómenos climáticos. Ante esto se evidencia 

importancia de implementar normativas dispuestas especialmente para ellos, 

considerando una gobernanza orientada en prevención, reacción y eficiente coordinación 

entre instituciones.   

 

Palabras clave: Cambio climático, recursos marinos, adaptación, gobernanza, 

normativas. 

 

Abstract: This article has for purpose to identify the possible consequences of climate 

change on marine resources along the coastline of the Los Lagos Region in Chile, through 

scientific studies and data related to events that have occurred in recent years, which point 

out the importance of generating adaptation measures in response to the climate change 

phenomena. In light of this, it is evident that it's important to implement regulations 

specifically designed for this purpose, considering a governance focused on prevention, 

reaction and efficient coordination between institutions. 
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INTRODUCCIÓN  

Existen diversos estudios y documentación relacionada con el cambio climático, los que, 

en su mayoría, mencionan que el cambio climático tiene importantes efectos sobre la 

biodiversidad, entre ellos, destacan que sus consecuencias podría generar severas 

pérdidas económicas en actividades como la pesca artesanal1, pesca industrial, 

acuicultura2 entre otras actividades que principalmente dependen del mar3, así como 

también, otros indican que la afectación producida por contaminación es alrededor del 

40% del océano, impactando negativamente sobre los hábitats y la biodiversidad4.  

 

El océano tiene un papel fundamental en la regulación de la temperatura del planeta, y 

con esto, en los esfuerzos para combatir el cambio climático, considerando su capacidad 

de absorción de CO2. En la actualidad el océano absorbe alrededor del 30% del CO2 

producido por los seres humanos, provocando que la acidez aumente un 30% desde el 

inicio de la revolución industrial5. Por esto, que la sociedad chilena ha debido enfrentar 

un proceso de adaptación generando planes de adaptación y actividades para mitigar esta 

situación6.  

 

Ante lo mencionado, se crea la necesidad de evaluar la normativa y reglamentación en 

materia del cambio climático, considerando las consecuencias que podrían existir en los 

recursos marinos, de igual forma, identificar si existen medidas adaptativas al cambio 

climático tomadas por los Estados. Por ello que en este trabajo se busca identificar la 

pertinencia de la actual legislación, considerando la necesidad de efectuar modificaciones 

en las atribuciones que tienen las instituciones participantes. Para esto, se realizará la 

revisión del marco institucional y normativo, continuando con un estudio sobre material 

bibliográfico, para finalizar con un análisis sobre la actual normativa y su aplicación ante 

posibles impactos producidos por el cambio climático. Este artículo académico se 

abordará desde lo general a lo particular, efectuando un breve análisis del marco 

normativo e institucional para luego abordar la situación particular, considerando las 

 
1 ARAOS ET AL., (2019), P. 407-436. 

2 DÍAZ ET AL., (2019) P. 39-50. 

3 MASCAREÑO ET AL., (2018). 

4 CORRAL (2008). 

5 PACTO MUNDIAL RED ESPAÑOLA (2020). 

6 PUCV (2016). 



medidas que ha tomado el Estado respecto al cambio climático, las consecuencias 

observadas, la información respecto a la posible afectación de especies marinas o 

variaciones en el medio ambiente acuático, además de la adaptación y la coordinación 

entre instituciones relacionadas. 

  

DESARROLLO 

1. Marco Institucional y Normativo 

A continuación, se describirá la misión de cada una de las instituciones relacionadas con 

el cambio climático y los recursos naturales, y también se mencionan los convenios 

adoptados, las leyes fundamentales y planes para la regulación de las posibles actividades 

que afecten al medio ambiente, ya sean actividades marítimas o pesqueras efectuadas en 

los mares de Chile: 

 

1.1. Marco Institucional 

A) Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUBPESCA) 

La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, dependiente del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo (MINECON), tiene como misión regular, y 

administrar la actividad pesquera y de acuicultura, a través de políticas, normas y 

medidas de administración, sustentadas en informes técnicos fundamentados en 

investigación científica, con enfoque participativo y territorial para el desarrollo 

sustentable de la actividad pesquera y la acuicultura nacional7.  

 

B) Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA) 

Dependiente del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, tiene como misión 

fiscalizar el cumplimiento de las normas pesqueras y de acuicultura, proveer 

servicios para facilitar su correcta ejecución y realizar una gestión sanitaria eficaz, 

a fin de contribuir a la sustentabilidad del sector y a la protección de los recursos 

hidrobiológicos y su medio ambiente8.  

 

 

 

 
7 PLAN DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA PESCA Y ACUICULTURA (2015), p. 18. 

8 PLAN DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA PESCA Y ACUICULTURA (2015), p.19. 

 



C) Instituto Fomento Pesquero (IFOP) 

Tiene como misión apoyar la toma de decisiones de políticas de la 

institucionalidad pesquera nacional mediante la elaboración de antecedentes 

científicos y técnicos de valor publico necesarios para la regulación y 

conservación de los recursos de la pesca, acuicultura y ecosistemas, 

contribuyendo de esta forma con el desarrollo sustentable del país. 9  

 

D) Ministerio de Defensa Nacional (MDN) 

A través de la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas (SSFFAA), tiene la 

competencia para asignar espacios marítimos y cuerpos de agua navegables, a 

través de la tramitación de concesiones marítimas y acuícolas.10  

 

E) Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante 

(DIRECTEMAR) 

Tiene tareas asignadas por Ley de Navegación N°2.222, además de cumplir 

funciones en el ámbito pesquero como fiscalizador de la normativa y 

administrador del Sistema de Posicionamiento Automático de Naves Pesqueras y 

de Investigación Pesquera. A su vez cumple funciones de fiscalización en materia 

de contaminación acuática y de conservación del medio marino.11  

 

F) Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

Le corresponde de forma exclusiva ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento 

y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA) de los 

proyectos que se han aprobado ambientalmente, incluyendo aquellos que operan 

en el medio marino o en su borde costero. Además, le compete ejecutar, organizar 

y coordinar las medidas de los Planes de Prevención o de Descontaminación 

Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de 

Emisión12  

 

 

 
9 PLAN DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA PESCA Y ACUICULTURA (2015), p. 19. 

10 PLAN DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA PESCA Y ACUICULTURA (2015), p. 20. 

11 PLAN DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA PESCA Y ACUICULTURA (2015), p. 20. 

12 SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE (2018). 



G) Ministerio de Medio Ambiente 

El año 1994 se aprueba la Ley 19.300 “Ley sobre bases generales del medio 

ambiente”, la cual en su artículo 4ª indica el deber de la institucionalidad de 

propender a la conservación de los ecosistemas naturales, incluyendo el marino, 

al establecer que:  “Los órganos del Estado, en el ejercicio de sus competencias 

ambientales y en la aplicación de los instrumentos de gestión ambiental, deberán 

propender por la adecuada conservación, desarrollo y fortalecimiento de la 

identidad, idiomas, instituciones y tradiciones sociales y culturales de los 

pueblos, comunidades y personas indígenas, de conformidad con lo señalado en 

la ley y en los convenios internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 

vigentes”. 

Posteriormente, el año 2010 se promulga la Ley 20.410 que modifica la Ley 

19.300, en la cual se “Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y 

la Superintendencia del Medio Ambiente”. Es el encargado de colaborar en el 

diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia ambiental, así 

como en la protección y conservación de la diversidad biológica y de los recursos 

naturales, renovables e hídricos, promoviendo el desarrollo sustentable, integridad 

política ambiental y su regulación normativa. 13  

 

1.2.  Marco Normativo  

A)  Ley General de Pesca y Acuicultura (LGPA) 

La Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892, promulgada el 22 de 

noviembre de 1989, es el principal cuerpo legal en materia de pesca y acuicultura, 

otorgando el marco y lineamiento para conducir medidas de adaptación al cambio 

climático 

Su principal objetivo es “conservar y el uso sustentable de los recursos 

hidrobiológicos, mediante la aplicación del enfoque precautorio, de un enfoque 

ecosistémico en la regulación pesquera y la salvaguarda de los ecosistemas 

marinos en que existan en sus recursos”. 

 

 

 

 
13 MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE (2023). 



B) Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente Nº19.300 de 1994 

Estipula un marco general de regulación del derecho a vivir en un medio ambiente 

libre de contaminación, la protección del medio ambiente, la preservación de la 

naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental. Regula los instrumentos 

de gestión ambiental. 

C)  Ley Marco de Cambio Climático N°21.455 de 2022 

Establece como meta que el país sea carbono neutral y resiliente al clima a más 

tardar el 2050. Además, busca disminuir las emisiones de gases efecto 

invernadero que provoca el cambio climático, adaptándose a los impactos que 

genera.  

 

D) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) 

Ratificada por Chile en 1994 y su protocolo de Kioto en 2002. Tiene el objetivo 

de estabilizar las concentraciones de gases efecto invernadero en la atmósfera a 

un nivel que impida efectos peligrosos en el sistema climático. El protocolo de 

Kioto, a su vez, introdujo compromisos jurídicamente vinculantes de reducción 

de emisiones asumidos por los países desarrollados.  

 

E) Acuerdo de París 

El acuerdo de París entró en vigor el 5 de noviembre de 2016, y fue ratificado por 

Chile el año 2017.  Su objetivo es mantener el incremento de la temperatura global 

muy por debajo de los 2°C respecto a la era preindustrial y proseguir los esfuerzos 

para limitarlo a 1,5°C, a su vez, alcanzar el máximo nivel de emisiones lo antes 

posible y a partir de ese momento reducirlo hasta conseguir la neutralidad en 

carbono. 

 

F) Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 

Instrumento articulador de la política pública chilena a la adaptación al cambio 

climático. Entrega los lineamientos para la adaptación y proporciona la estructura 

operativa para la coordinación y coherencia de las acciones de los diferentes 

sectores y distintos niveles administrativos territoriales.  

 

 

 



G) Programa Oceánico Nacional 2023 

El Plan Oceánico Sostenible Chile 2023, desarrollado en el marco del Consejo de 

Ministros y Ministras, tiene como objetivos, medidas e iniciativas para su 

materialización, las que en primera instancia, consiste en una priorización de 

actividades atendiendo un escenario mundial en el que existe cada vez mayor 

conciencia de que el uso del océano no puede ser indiscriminado y de la necesidad 

de asumir los desafíos tales como los efectos del cambio climático, la 

contaminación por plásticos, la depredación de los ecosistemas marinos, el 

aumento de la piratería, entre otros.   

 

H) Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 2017-2022 

Plan orientado a la implementación efectiva de medidas que se han identificado 

para adaptarse al cambio climático y para la reducción de la vulnerabilidad del 

país, contribuyendo al cumplimiento de los compromisos internacionales de Chile 

ante la CMNUCC. 

 

I) Plan de Adaptación al Cambio Climático en Pesca y Acuicultura 2015 

Instrumento articulador que delinea acciones y medidas relativas a políticas 

públicas y gestión pesquera y acuícola, con el objetivo de fortalecer la capacidad 

de adaptación del sector al cambio climático.  

 

J)  Plan de Acción Regional de cambio climático Región de los Lagos  

Es un Plan que consolida la forma en que Chile aborda el fenómeno del cambio 

climático, de una manera local, enfatizando en las necesidades diferenciadas 

locales.  

 

2. Cambio Climático 

La historia ha demostrado la importancia de la preservación del medio ambiente y de sus 

recursos marinos y costeros, viéndose representado en una normativa imperativa del 

Derecho Internacional. Esto explica que actualmente el cambio climático se incluya como 

norma obligatoria en convenios, acuerdos y declaraciones internacionales, debiendo 

aplicarse en disposiciones constitucionales y en las leyes especiales sobre la preservación 

del medio ambiente.  

 



A nivel mundial se ha establecido una estructura de negociación, coordinación e 

información, siendo los dos foros principales la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y el Panel Intergubernamental sobre el 

Cambio Climático (IPCC). Este último se estableció el año 1900 por la Organización 

Meteorológica Mundial (OMM) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA). 

 

En este sentido, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 

en su artículo 1° lo define como un “cambio atribuido directa o indirectamente a la 

actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la 

variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo comparables”. 

 

El año 2012 el Banco Mundial14 indicó sobre la probabilidad que la temperatura media 

global pueda aumentar 4° C durante el siglo XXI, causando episodios de calor, sequías, 

inundaciones y consecuencias para los ecosistemas y servicios que otorgan suministro 

alimentación y agua, servicios de regulación de suelo, etc., además el hecho de que “La 

atmósfera y el océano se han calentado, los volúmenes de nieve y hielo han disminuido, 

el nivel del mar se ha elevado y las concentraciones de gases de efecto invernadero han 

aumentado”15, han generado preocupación por enfrentar el cambio climático, 

ocasionando un fuerte impacto en todo lo que nos rodea, por ejemplo en poblaciones, 

infraestructura, economía, agua, energía, entre otros16, pudiendo ser considerado como 

amenaza, debido a que puede poner en riesgo el desarrollo de los países y la integridad 

ecosistémica a nivel mundial.17 

 

A recomendación del IPCC, la CMNUCC ha desarrollado dos ejes los cuales consideran 

estratégicos para hacer frente a los desafíos planteados, los cuales son, mitigación y 

adaptación. 

 

 
14 BANCO MUNDIAL (2022). 

15 IPCC (2014). 

16 LA ECONOMÍA DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (2018). 

17 PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO (2014). 



En primera instancia, la mitigación consiste en disminuir las Emisiones de los Gases 

Efecto Invernadero (GEI) o “incrementar la absorción de dióxido de carbono a la 

atmósfera mediante sumideros”18,no obstante, si bien es considerando prescindible 

reducir las emisiones GEI, la mitigación por sí sola no es suficiente, ante esto, se debe 

contar con medidas de adaptación. Respecto a la adaptación, el IPCC (2014) lo define 

como: “Un proceso de ajustes al clima y sus efectos actuales o esperados. En sistemas 

humanos, adaptación busca moderar o evitar impactos negativos o aprovechar los 

efectos beneficiosos. En algunos sistemas naturales, intervenciones del hombre podrían 

facilitar los ajustes al clima y sus efectos esperado”.  

 

Por otro lado, en el informe “Cambio climático 2014, informe de síntesis resumen para 

responsables de políticas”19, señala las simulaciones a cambios basados en un escenario 

de forzamientos antropógenos, las trayectorias de concentración representativas, 

(denominados RCP “Representative Concentration Pathways”20), el cual consideró las 

concentraciones de dióxido de carbono en la atmósfera, evaluando en diversas regiones, 

finalmente indicando que: 

 

“En todos los escenarios de emisiones evaluados, las proyecciones señalan que la 

temperatura en superficie continuará aumentando a lo largo del siglo XXI. Es muy 

probable que las olas de calor ocurran con mayor frecuencia y duren más, y que los 

episodios de precipitación extrema sean más intensos y frecuentes en muchas regiones. 

El océano se seguirá calentando y acidificando, y el nivel medio global del mar 

continuará elevándose”.   

 

Ante lo mencionado, surge la urgencia de contar con planes y estrategias sectoriales que 

puedan enfrentar las consecuencias con medidas de adaptación21, y a su vez, que las 

causas del cambio climático puedan ser atacadas con medidas de mitigación a las 

emisiones GEI. 

 

 
18 PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO (2014), p. 11. 

19 IPCC (2014). 

20 IPCC (2019). 

21 PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO (2014), p. 7. 



2.1.  Cambio climático y el océano 

El océano es fundamental para la humanidad, entre ello, porque proporciona el 55% del 

oxígeno que se respira producto de la vegetación marina, además de mantener 23% de la 

biodiversidad del planeta, teniendo un impacto directo en la vida del ser humano22. 

Durante los últimos años ha capturado entre el 20% y el 30% del exceso de carbono como 

CO2
23, y almacena más del 90% del calor adicional atrapado en la tierra como 

consecuencia de las emisiones de carbono generadas por la actividad humana.24  

Según el IPCC (2014), el cambio climático ha generado la modificación de las 

características oceanográficas, de las costas y de sus ecosistemas, manifestado en 

características físicas (variaciones en la temperatura del mar, nivel del mar, modificación 

en las corrientes marinas) y biogeoquímicas (grado de acidez del agua, contenido de 

oxígeno, concentración de nutrientes, entre otros), ambas claves para la magnitud y 

distribución de la producción primaria (algas) y secundaria (organismos marinos). Entre 

las modificaciones, se ha apreciado que la parte superficial del océano se ha calentado y 

esto ha generado cambios en los ecosistemas marinos25, tales como fenómenos 

relacionados con el cambio en los patrones de intensidad de lluvias, vientos, y corrientes 

superficiales26, incremento de marejadas anormales27, aumento en el nivel del mar 

producto del derretimiento de hielos a escalas globales, desplazamientos y erosiones de 

costa28, incremento en la intensidad y frecuencia del fenómeno de El Niño29,   generación 

de tormentas más intensas30 y cambio en la fuerza del viento y surgencia31. Producto de 

esto, se ha visto afectada la biodiversidad de los océanos, compuesta principalmente por 

 
22 COMITÉ CIENTÍFICO COP25 (2019). 

23 NACIONES UNIDAS (2022). 

24 ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL (2022). 

25 RAHMSTORF ET AL., (2007). 

26 FALVEY Y GARREAUD (2009). 

27 CABA (2016). 

28 LEVITUS ET AL., (2012).   

29 CAI ET AL., (2015). 

30 KNUTSON ET AL., (2010) 

31 BAKUN Y WEEKS (2004). 



pescado y recursos marinos, los que son altamente nutritivos y proporcionan nutrientes 

que otros alimentos no aportan32 . 

A continuación, se describirán procesos que ocurren en los océanos, incrementados por 

el cambio climático, según lo indicado en el Comité Científico COP25 (2019): 

1. Surgencia Costera: Proceso oceanográfico ocurrido en los bordes orientales 

de los océanos, el que se refiere a un ascenso de agua hacia la superficie 

producto del estrés que ejerce el viento a lo largo de las costas sobre la 

superficie del océano. Generalmente la dirección es sur o suroeste, 

produciendo ascenso o afloramiento de agua desde capas profundas hacia la 

superficie. Estas aguas se caracterizan por ser frías, ácidas, bajas en oxígeno 

y ricas en nutrientes. Al ser ricas en nutrientes fertilizan la capa superior del 

océano y generan aumento de fitoplancton y productividad en los océanos, 

por eso las zonas influenciadas por surgencia, sustentan las pesquerías más 

importantes. 

2. Desoxigenación del océano: Pérdida de oxígeno disuelto generado por el 

aumento de la temperatura del planeta y por otros mecanismos físicos y 

biológicos. En cuanto a procesos físicos, la solubilidad de gases en el agua 

del mar se relaciona indirectamente con la temperatura, es decir, a mayor 

temperatura, menos oxígeno queda disuelto en el agua. Por otro lado, un 

factor que afecta a la concentración del oxígeno es la mezcla vertical, 

identificada como la posibilidad de que el agua superficial en contacto con 

la atmósfera y el oxígeno pueda mezclarse o “ventilar” aguas más 

profundas. El incremento de la estratificación vertical impacta procesos que 

controlan la circulación oceánica y distribución del oxígeno en el océano. 

Otro factor, es que el aumento de la temperatura causa un aumento en el 

metabolismo animal (zooplancton) y en la tasa de consumo de oxígeno en 

el océano.  

3. Acidificación del océano: Se define como el progresivo incremento de su 

acidez (disminución del pH), causado básicamente por la captura de dióxido 

de carbono (CO2) atmosférico por parte del océano. El pH global de la 

superficie del océano ha disminuido desde 8.2 (era preindustrial) a 8,1 

 
32 AVDALOV (2014), p. 30. 



(alrededor de un 30% en acidez del océano). Para el año 2100 se proyectan 

valores de pH entre 7.8 y 7.9, representando el doble en acidez. Este 

fenómeno modifica la química de los carbonatos del agua del mar, 

generando la disolución de carbonatos (CaCO3) presentes en organismos 

tales como corales, moluscos, microalgas calcáreas que viven el océano. 

Como consecuencia de la acidificación, los organismos deben gastar más 

energía para regularse, pudiendo implicar menos energía para usarla a sus 

procesos biológicos, tales como crecimiento, reproducción o adaptación al 

estrés ambiental. Un cambio de 0,3 - 0,4 unidades de pH (acidificando) 

puede ser drástico para organismos marinos calcificadores, debido a que 

estos organismos utilizan el carbonato de calcio para construir sus conchas 

o exoesqueletos como estructuras de soporte y protección (almejas, 

ostiones, peces, choritos y colares). También puede verse afectadas algunas 

algas, como las diatomeas, las que tienen capacidad de asimilar el dióxido 

de carbono y HCO3
 de forma simultánea.  Se estima que producto de la 

acidificación se observarían cambios en el número de especies y abundancia 

de otros organismos, pudiendo afectar el desarrollo de la pesquería y 

acuicultura, además un nuevo aspecto poco conocido relaciona el descenso 

del pH en el agua con la capacidad de las aguas oceánicas para absorber el 

sonido, pudiendo generar consecuencias para los mamíferos marinos que 

utilizan la transmisión de sonido en el agua de mar (ecolocación) y también 

para todos los sistemas que utilizan tecnología acústica, tales como sonares 

o aparatos para detectar presencia de movimientos telúricos.   

4. Eutrofización: Crecimiento excesivo de algas y bacterias (generalmente 

verdes) debido al exceso de nutrientes causado por fertilizantes, sedimentos, 

desechos o aguas servidas. Se asocia con proliferaciones de microalgas 

capaces de hacer fotosíntesis, disminuciones de oxígeno en el agua, 

mortalidad masiva de peces y crustáceos y proliferación de especies de 

pocos predadores como medusas. El proceso comienza con una carga de 

nutrientes generando un desequilibrio en los ciclos, cuyo origen puede ser 

antrópico (humano, plantas tratamientos, cultivos, etc.), lo que estimula la 

producción biológica y proliferación de fitoplancton. A medida que 

aumenta, cubre una mayor superficie del océano produciendo disminución 

de luz y aumento de la turbiedad del agua. Posteriormente, consume oxígeno 



hasta niveles hipóxicos (deficientes de oxígeno), pudiendo general 

mortandad masiva. Además, puede aumentar los niveles de dióxido de 

carbono en el agua contribuyendo a la acidificación del océano.  

Estos factores mencionados, afectan directamente en el océano y por ello a los recursos 

marinos y al ser humano, poniendo en riesgo los procesos y actividades que dependen de 

él, tales como la alimentación, economía mundial y turismo33, de igual manera, incluye 

la amenaza a la vida, a la salud, bienestar, ecosistemas, especies, economía, cultura e 

infraestructura, producto de factores que afecten los recursos marinos. 

2.1.1. Cambio climático y recursos marinos 

Dentro de los impactos evidenciados en los recursos marinos, tales como la pesca y 

acuicultura a nivel mundial, se ha identificado el desplazamiento de stock y aumento de 

mortalidad de especies poco resistentes a alteraciones ambientales, a su vez, ha 

aumentado la floración de algas nocivas (FAN), marea roja y varazones de especies 

marinas34.  

 

La situación mencionada genera expectación considerando que aproximadamente tres 

cuartas partes del planeta corresponden a océanos y mares compuestos por ecosistemas 

marinos35, los que producen oxígeno y recursos hidrobiológicos, muchos los cuales son 

base para la alimentación de los seres humanos.  

En 127 países en desarrollo, el pescado aporta cerca del 20% de la ingesta de proteínas 

animales36, pudiendo alcanzar el 90% en zonas costeras o países insulares, y los 

ecosistemas costeros producen casi el 80% de las 13.200 especies conocidas de peces del 

90% de las pesquerías mundiales37. Además, gran parte de la población habita en sectores 

costeros, siendo el océano, generador de recursos económicos y laborales, a través de 

actividades tales como la pesca y acuicultura, transporte, turismo y comercio 

internacional38.  

 
33  IPCC (2022). 

34 PLAN DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA PESCA Y ACUICULTURA (2015), p. 8. 

35 FUNDACIÓN AQUAE (2021). 

36 FAO (2017). 

37 COMITÉ CIENTÍFICO COP25 (2019).   

38 SOTO Y QUIÑONES (2013). 



Estos factores destacan la importancia de la pesca y los recursos marinos, siendo 

fundamental para el desarrollo económico de un país al generar más de 150 millones de 

trabajos en pesca y acuicultura, además de otros trabajos indirectos de actividades 

relacionadas con el mar. Se estima que 43,5 millones de personas son empleadas producto 

de la pesca y acuicultura, de las cuales más de 90% son pequeños pescadores39.  

Según lo señalado por el IPCC (2014), las principales consecuencias del cambio climático 

sobre la pesca y recursos marinos son: 

A) El cambio climático y sus efectos sobre la acidez de los océanos están 

alterando los ecosistemas marinos e impactan en forma negativa la 

pesca y acuicultura. 

B) Desplazamiento de stocks y aumento de la mortalidad de crustáceos y 

moluscos, debido a la acidificación marina. 

C) Gravedad por sobrexplotación, contaminación y pérdida de hábitats. 

D) Disminución de arrecifes de coral, teniendo consecuencias negativas 

para pesquerías costeras. 

E) Acuicultura afectada por aumento en la frecuencia, magnitud de 

tormentas o inundaciones. 

F) Generación de “zonas muertas” y zonas con excesiva proliferación de 

micro algas tóxicas. 

G) El fenómeno El Niño Oscilación del Sur (ENOS), siendo el factor más 

importante en la variabilidad interanual en el clima de la región y 

condiciones oceanográfico de sus ecosistemas, controlando la 

abundancia y distribución de organismos marinos. La fase cálida del 

ENOS, se manifiesta por aumento en la temperatura superficial del mar 

y disminución de los vientos alisios en el lado este del Océano Pacífico. 

La fase inversa, conocida como La Niña, se caracteriza por presentar 

temperaturas marinas superficiales más frías e intensificación de los 

vientos alisios en el mismo sector. 

H) Emigración, inmigración, natalidad, mortalidad y crecimiento 

individual de la biomasa de poblaciones marinas. 

 
39 FAO (2022). 



Los océanos se encuentran en un riesgo elevado de agotamiento de oxígeno, por lo que 

los peces crecerán lentamente, disminuirán de tamaño o se reproducirán menos40. Por lo 

tanto, el cambio climático no solo provoca pérdida de recursos biológicos, sino que 

además dificulta la autorregulación y conservaciones, sometiendo a estrés a los recursos 

biológicos acostumbrados a vivir bajo un determinado clima, causando la desaparición o 

bien la migración de muchas especies41, modificando el área de distribución, abundancia 

y ciclo de vida de los recursos marinos, entre ellos los pesqueros. Mientras la temperatura 

del mar aumenta, los peces migran buscando la temperatura del agua para la que están 

adaptados y la comida para sobrevivir, por otro lado, se produce derretimiento de los 

glaciares, generando un aumento en el nivel del mar y causando la desaparición del hábitat 

natural de animales como focas u osos polares42. Los resultados de modelos ecosistémicos 

indican que recursos pelágicos (especies que viven en aguas medias o cerca de superficie), 

como anchoveta y sardina común, se verían disminuidas en su abundancia generando una 

pérdida de hábitat al año 205543. Igualmente, se espera que recursos como el jurel y el 

pez espada se distribuyan más al sur44.  

La última información publicada por las Naciones Unidas advierte que más de la mitad 

de las especies marinas mundiales podrían encontrarse al borde de la extinción para 2100; 

con el actual aumento en la temperatura de 1,1°C se calcula que alrededor de 60% de los 

ecosistemas marinos mundiales han comenzado a degradarse, mientras que el aumento a 

2°C significaría casi un 100% de pérdidas45. Asimismo, indicó sobre el peligroso 

deterioro de la naturaleza, señalando que el 66% del medio marino ha sido alterado por 

acciones humanas46.  

Ante esto surge la necesidad de generar un desarrollo sostenible, el que se entiende como 

uso de los recursos naturales y transformación del entorno, para satisfacer las necesidades 

del presente sin comprometer a las generaciones futuras47. Se puede decir que el 

 
40  LÖVIN (2022). 

41 NACIONES UNIDAS (2021). 

42 COMITÉ CIENTÍFICO COP25 (2019). 

43 CAMBIO CLIMÁTICO EN CHILE (2020). 

44 COMITÉ CIENTÍFICO COP25 (2019). 

45 NACIONES UNIDAS (2021). 

46 NACIONES UNIDAS (2023). 

47 NACIONES UNIDAS (1987). 



desarrollo sostenible es el arma para combatir el cambio climático. Para esto se han 

planteado estrategias tales como incluir energía renovable, soluciones para reducir 

emisiones y aumentar esfuerzos de adaptación.  

3.  Cambio Climático y recursos marinos en Chile 

Chile posee un vínculo histórico con el océano, debido a que el 96% del comercio exterior 

se transporta por vía marítima, tiene una de las Zonas Económicas Exclusiva48 (ZEE) más 

grandes del mundo, el 43,1% de la ZEE se encuentra bajo alguna categoría de protección 

y tiene una de las mayores áreas de Responsabilidad de Búsqueda y Salvamento Marítimo 

(SAR) del mundo (aproximadamente 27 millones de km2)49, además, posee más de 4.300 

km de costa y con alrededor de 5.000 islas e islotes50.  

 

Con motivo de la cumbre de acción climática “COP25”, se impulsó la organización del 

“comité científico” que reúne a más de 550 investigadores chilenos del cambio climático, 

buscando contribuir directamente al conocimiento éste, asimismo, se creó el documento 

“Cambio climático: 50 preguntas y respuestas”51, del cual se puede sintetizar las 

siguientes ideas claves, respecto a la importancia del océano y los recursos marinos para 

Chile:  

“El océano cumple un rol fundamental en el clima de la tierra, debido a que cubre 

aproximadamente el 72% de la superficie del planeta con una profundidad promedio de 

3070 m. El océano regula el clima, absorbiendo el calor y capturando el carbono, además 

de producir el oxígeno y albergar la mayor biodiversidad del planeta, siendo utilizado 

como corredores de migración para especies marinas”.  

Ante esta situación y considerando que el mar chileno se extiende sobre aproximadamente 

4.000 km de norte a sur, albergando 96 ecosistemas marinos en 14 eco regiones52, se hace 

necesario regular, generar políticas, planes de adaptación y regulaciones ante el cambio 

climático, específicamente enfocados al océano.  

 
48CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR (1982). 

49PROGRAMA OCEÁNICO NACIONAL (2023). 

50SERNAPESCA (2021). 

51COMITÉ CIENTÍFICO COP25 (2019). 

52PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA PESCA Y 

ACUICULTURA (2015). 



 

Con el paso de los años, Chile ha ratificado convenios internacionales los cuales crean la 

obligación de proteger y preservar el medio marino desarrollando estrategias para la 

protección y conservación de la biodiversidad y el manejo sustentable de los recursos 

hidrobiológicos, incluso más allá de la ZEE, según lo indicado en el Acuerdo para 

promover el Cumplimiento de las Medidas Internacionales de Conservación y 

Ordenación para los Buques Pesqueros que Pescan en Alta Mar de FAO, 1992. 

 

Considerando lo anteriormente planteado, el 1 de diciembre de 2014, aprobado por el 

Consejo de Ministros para la sustentabilidad y medio ambiente y elaborado por el 

Departamento de Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente, se publicó el 

Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, motivado por una creciente 

preocupación para enfrentar los impactos del Cambio Climático en el país, y teniendo por 

objeto enfrentar las amenazas de este fenómeno con medidas de adaptación y las causas, 

con medidas de mitigación,  considerado que generan un fuerte impacto sobre “las 

poblaciones afectadas, la infraestructura, la economía, la distribución de agua y energía, 

entre muchos aspectos, tanto a nivel local como nacional”.53 

 

Posteriormente, el año 2015 se aprobó por el Consejo de Ministros para la 

Sustentabilidad, el Plan de Adaptación al Cambio Climático para Pesca y Acuicultura, el 

que señalaba la importancia del océano para el planeta, creado como marco general 

nacional para implementar la estrategia de política pública en materia de adaptación al 

cambio climático, en el ámbito de Pesca y Acuicultura, con el objeto de promover la 

participación y coordinación de grupos de interés54. 

 

Sin embargo, es necesario considerar y tener en cuenta que Chile es un país vulnerable al 

cambio climático55, producto de su geografía, las áreas de borde costero de baja altura, 

sus zonas áridas, semiáridas, zonas con cobertura forestal, zonas expuestas al deterioro 

 
53 PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO (2014). 

54  PLAN ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA SECTOR PESCA Y ACUICULTURA 

(2015). 

55 CALDERÓN (2019).   



forestal, propenso a los desastres naturales, a la sequía y desertificación, zonas con 

contaminación atmosférica y ecosistemas frágiles56.  

 

Recientemente, Soto et. al., (2019), describieron los principales ejes vulnerables de la 

salmonicultura en Chile asociado al cambio climático. Este estudio determinó que los 

principales riesgos en Chile están asociados a la disminución de precipitaciones, el 

incremento en la temperatura del mar, y la disminución de oxígeno en la columna de agua, 

lo que generaría el florecimiento de algas nocivas en mayor cantidad. Los ecosistemas 

marinos y su biodiversidad asociada proporcionan bienes y servicios ecosistémicos57.  

Dulvy et. al., (2003) señalan que, los ecosistemas regionales y las comunidades de peces 

costeros58 y oceánicos59 están sufriendo extinciones locales, padeciendo cambios en su 

estructura, tamaño y perdiendo grupos funcionales completos. Los cambios en la 

biodiversidad marina son causados directamente por estresores como el cambio climático, 

la sobre explotación, la contaminación y la destrucción del hábitat60, o indirectamente 

producto por la acidificación del océano61.  

Veliz (2023), revela que el cambio climático pone en riesgo la pesca artesanal de Chile y 

Perú. En su estudio explica que existen especies que producto del cambio climático y sus 

efectos, podrán migrar y ajustarse a un nuevo habitat, mientras que hay otras de poca 

movilidad que terminarán por extinguirse. Producto de las amenazas a las cuales estan 

expuestas las especies marinas, tales como la sobreexplotación, que está reduciendo las 

biomasas en las poblaciones, y la contaminación. Aparte de esto, está el efecto del cambio 

climático en la fisiología y distribución de las especies. Parouffe et., al (2023), concluyen 

que existen zonas que presentarán un gran efecto, asi como también otras que se 

encontrarán en “zona segura”, con una variación menor de temperaturas, estas zonas 

estarán ubicadas en la costa norte de Chile.  

 
56 SEGUNDA COMUNICACIÓN NACIONAL DE CHILE ANTE LA CONVENCIÓN MARCO DE 

LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO (2011). 

57 WORM ET AL., (2009). 

58 JACKSON ET AL., (2001). 

59 WORM ET. AL., (2005). 

60 BUSCHMANN ET AL., (2019). 

61 PANDOLFI ET AL., (2003). 



Además, señalan que, con los efectos del cambio climático, las especies marinas enfrentan 

multiples amenazas62, dentro de las cuales la desoxigenación marina puede ser la más 

amenazante teniendo consecuencias perjudiciales63, particularmente en los sistemas de 

afloramiento altamente productivos en la frontera oriental que albergan zonas mínimas 

de oxígeno extendidas (OMZ, por sus siglas en inglés)64, observándose, además, 

ampliaciones de las zonas de mínimo oxígeno, que existen en el Pacífico suroriental frente 

a Perú y Chile65.  

 

Por otro lado, Morales et. al., (2020), es coincidente con lo que señala el IPCC ya que, 

indican que el continuo intercambio entre sistemas atmosféricos y oceánicos son 

determinantes en el comportamiento del clima y su variabilidad, generando impactos los 

cuales están considerandos principalmente asociados al cambio climático en el territorio 

costero chileno, los que, en un escenario de aumento sostenido de la temperatura en la 

atmósfera a escala global, debieran generar los siguientes efectos:  

1. Aumento en la temperatura de las aguas más superficiales. 

2. Mayor estratificación de las masas de agua, haciendo los procesos de mezcla 

vertical menos eficiente. 

3. Disminución del O2 disuelto en el agua (su solubilidad aumenta con la 

temperatura), reduciendo la concentración en aguas oceánicas, generando 

impactos en el plancton66 y las pesquerías 

4. Reducción del intercambio de O2 de aguas superficiales a aguas profundas y 

viceversa. 

5. Aumento del nivel del mar. 

6. Cambio en la frecuencia e intensidad de temporales y marejadas. 

En el mismo estudio se señala que también que se han alterado los balances geoquímicos 

en los océanos, con efectos en el pH, en el ciclo del carbono y por ende en las especies 

marinas.  

 
62 LEVIN (2018). 

63 SAMPAIO ET AL., (2021). 

64 GARCON ET AL., (2019). 

65 KEELING ET AL., (2010). 

66 BIOSFERA (2018). 



Se debe tener en cuenta, que el Pacífico Sureste (SEP), alberga una de las OMZ más 

grandes, como resultado de la débil ventilación de las aguas, combinada con las tasas de 

descomposición microbiana orgánica. Aun no existen registros si esta zona sufrirá 

modificaciones, pero sí las proyecciones coinciden con un calentamiento, que generará 

un patrón similar a un fuerte episodio de El Niño67. El aumento de la temperatura 

superficial produce una mayor estratificación vertical, un fenómeno ya observado68. Este 

aumento de la estratificación altera las dinámicas oceánicas y por ende los ecosistemas 

marinos69, lo que se ha observado mediante la distribución de recursos producto del 

aumento de temperatura70.  

El SEP y la OMZ albergan gran número de especies objetivo de la pesca artesanal, siendo 

las pesquerías artesanales las que sustentan las economías locales de Chile y Perú71, por 

este motivo se convierten en vulnerables a la variabilidad climática72.  

La OMZ es una zona de baja concentración de oxígeno, sin embargo, son aguas ricas en 

nutrientes que al llegar a la superficie fertilizan las capas superiores del océano, 

estimulando la producción por medio de fotosíntesis (permitiendo el aumento de peces). 

Este proceso es conocido como surgencia, sin embargo, la expansión de estas zonas por 

sobre sus límites naturales puede producir impactos negativos en los ecosistemas73.  

Montes (2019), indicó: 

El proceso de surgencia, que en condición normal puede ser beneficioso, podría 

convertirse en perjudicial, al considerar que: 

“En 6000 m. de profundidad, los primeros 100 m. están muy oxigenados, pero ya a 

los 1000 m. el oxígeno es muy bajo, en el primer estrato hay fitoplancton que captura 

el CO2 de la atmósfera. Al momento en que las aguas profundas, ricas en nutrientes 

 
67 CAI ET AL., (2021); DEWITTE ET AL (2021). 

68 LIAO ET AL., (2021). 

69 SANTANA-FALCÓN Y SÉFÉRÍAN (2022). 

70 PERRY ET AL., (2005); PINSKY ET AL., (2013); POLOCZANSKA ET AL., (2016); CHEUNG ET 

AL., (2009). 

71 MENDO ET AL., (2020). 

72 CARTENSEN ET AL., (2010). 

73 CARRERE (2019). 



suben a la superficie, aceleran el proceso de fotosíntesis generando mucho oxígeno. 

Al mismo tiempo, crean biomasa porque el fitoplancton es consumido por productores 

secundarios que a su vez continúan la cadena alimenticia hasta las especies que son 

consumidas por el ser humano.  Pero no toda la materia orgánica que se genera en 

este estrato se consume. Parte de ella baja en la columna de agua, se sedimenta en la 

profundidad donde ya no puede ser consumida por peces, sino que es degradada por 

bacterias, quienes también consumen oxígeno. Ahí es donde se genera la zona mínima 

de oxígeno. Luego viene la surgencia que bombea el agua hacia la superficie y el ciclo 

vuelve a repetirse. Eso siempre ha existido, la desoxigenación, sin embargo, la 

ampliación de las zonas mínimas de oxígeno es producto de la intervención humana”.   

Asimismo,  con motivo de poder analizar y estudiar la resiliencia de las pesquerías en un 

escenario de cambio climático, el Instituto de Fomento Pesquero (IFOP), mantiene un 

Sistema de Alerta, Predicción y Observación (S.A.P.O.), a través del cual corrobora que 

producto del incremento de CO2 en la atmósfera y el aumento de temperatura en el sistema 

atmósfera-tierra-océano, se están alterando los patrones naturales de variabilidad de los 

ecosistemas e incrementando la incerteza de la sostenibilidad y disponibilidad de recursos 

pesqueros74, reafirmando la implicancia que tendría en los productos marinos, el aumento 

de emisiones gases efecto invernadero.   

Lo mencionado anteriormente genera la necesidad de poder crear políticas y gestiones 

respecto al cambio climático y los recursos marinos; en complemento, San Martín (2019), 

que el cambio climático y la acidificación, además de la variación de temperatura, 

aumento nivel del mar, corrientes marinas, frecuencia e intensidad de eventos extremos, 

precipitaciones, están teniendo directamente impactos en la pesca y acuicultura, por lo 

que es de suma urgencia integrar el cambio climático en la política y gestión pesquera, 

siendo necesario fortalecer la política pública nacional sectorial en esta materia, 

promoviendo el fortalecimiento institucional, mejorando el conocimiento científico y la 

capacidad de adaptación de la pesca y acuicultura al cambio climático, considerando un 

proceso de investigación para el conocimiento sobre el impacto y escenario nacional, 

difundiendo para lograr conciencia, mejorar el marco normativo, político y administrativo 

debiendo abarcar los desafíos y oportunidades, considerando los actores a nivel nacional 

 
74 LAFFOLEY Y BAXTER (2016). 



y regional, para así poder reducir la vulnerabilidad e impacto del cambio climático en las 

actividades marítimas. 

 

Además, señala que, dentro del fortalecimiento de la capacidad de adaptación al cambio 

climático en el sector pesquero y acuícola chileno, se encuentran cuatro componentes 

fundamentales: 

1. Fortalecimiento de las capacidades institucionales públicas y privadas; 

esperando contar con una mejor y mayor capacidad de las instituciones 

públicas y privadas para implementar / mejorar la adaptación al cambio 

climático en el sector pesquero y acuícola. 

2. Mejoramiento de la capacidad de adaptación de la pesca y acuicultura local; 

esperando que los actores locales (pescadores), establezcan sistemas 

pesqueros y acuícolas más adaptados y resilientes e incrementando su 

capacidad de adaptación. 

3. Fortalecimiento del conocimiento y sensibilización sobre el cambio climático 

en las comunidades pesqueras y acuícolas; esperando que las comunidades 

costeras locales sensibilizadas estén preparadas y en conocimiento para 

adaptarse a los efectos. 

4. Monitoreo, evaluación y diseminación de información; esperando documentar 

los logros del proyecto, en materia de sostenibilidad, lecciones aprendidas y 

buenas prácticas. 

 

Respecto a los eventos de Floraciones de Algas Nocivas (FAN), se estima que el cambio 

climático podría incrementar la ocurrencia (proliferaciones exorbitantes de una o varias 

microalgas en alta concentración). La ocurrencia de FAN ha incrementado mundialmente 

en las últimas décadas, siendo el cambio climático uno de los factores involucrados75. Se 

identifica con que ocurre frecuentemente en períodos más cálidos en el océano. En Chile, 

en el año 2016, las floraciones tóxicas de Pseudochattonella y Alexandruim catenella 

coincidieron con un evento climático asociado al fenómeno de “El Niño”, que estuvo 

 
75 COMITÉ CIENTÍFICO COP25 (2019). 



relacionado con la FAN ocurrida en año 2015-2016, lo que causó la mortalidad de 

aproximadamente 40.000 toneladas de peces en la Región de los Lagos76.  

La surgencia y el Niño son relevantes para la pesquería, evidenciándose en los últimos 

años un aumento en la intensidad y frecuencia de las marejadas a lo largo de todo Chile77.  

3.1. El Niño, Oscilación del Sur (ENOS)  

El Fenómeno conocido como “El niño”, se refiere a una corriente cálida que atraviesa 

gran parte del pacífico oriental, alcanzando las costas de Perú y Ecuador, además de 

Chile78. Por lo general, se da en ciclos erráticos de tres a ocho años y se acompaña de 

fuertes precipitaciones. Modelos climáticos basados en temperatura superficial del 

mar (TSM), suelen mostrar aumento en la intensidad y frecuencia de este fenómeno 

producto del cambio climático79. Este aumento de temperatura provoca que peces 

pelágicos se alejen de la costa buscando aguas más frías80. Este proceso se produce 

tras la debilitación de la corriente fría de Humboldt, provocando un calentamiento de 

las aguas, además de aumento en la temperatura del aire, lluvias abundantes, entre 

otras81.  

Por otro lado, el fenómeno de La Niña es un fenómeno que forma parte del ciclo 

natural global del clima, y puede durar de 9 meses a 3 años, siendo más fuerte mientras 

menor es su duración82, se caracteriza por un fortalecimiento de los vientos alisios, lo 

que genera un debilitamiento de la corriente contra ecuatorial, ocasionando que la 

afluencia de las aguas cálidas provenientes de las costas asiáticas afecten poco las 

aguas del pacífico de América, arrastrando aguas frías que disminuyen las 

temperaturas en el Océano Pacífico.

 
76 SANDOVAL (2016). 

77 COMITÉ CIENTÍFICO COP25 (2019). 

78 COMITÉ CIENTÍFICO COP25 (2019). 

79 COMITÉ CIENTÍFICO COP25 (2019). 

80 GORNY (2023).   

81 ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL (2014). 

82 ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL (2014). 



Imagen 1: Configuración habitual de la circulación durante El Niño y La Niña 

    Fuente: METEORED (2020) 

A través de la imagen número 1, se puede apreciar que entre longitudes 120º E y 60ºW, 

durante condiciones normales de El Niño, se produce un fenómeno de calentamiento, 

mientras que La Niña, de enfriamiento en las costas del Océano Pacífico. El Niño genera 

consecuencias tales como la debilitación los vientos del este o vientos alisios, aumento 

de precipitaciones en la parte sur y este del océano, provocando cambios en el mar, 

temperaturas y precipitaciones83.  

Considerando que El Niño es un fenómeno de calentamiento, se prevé un aumento de 

temperaturas en los períodos de su ocurrencia, “Existe una probabilidad del 93% de que 

al menos un año entre el 2023 y 2026 sea el más cálido registrado, y una probabilidad del 

50% de que la temperatura global alcance temporalmente una subida del 1,5ºC por encima 

de la media en la era preindustrial”84. Durante los últimos ocho años, pese al fenómeno 

de La Niña, el año 2016 se registró como uno de los períodos más cálidos registrados, 

debido a las consecuencias del cambio climático85. Las anomalías positivas de 

temperatura superficial del mar, (el Niño), se asocian al hundimiento de la termoclina y 

 
83 BBVA (2023). 

84 ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL (2022). 

85 NACIONES UNIDAS (2023). 



reducción de la surgencia costera, mientras que las anomalías negativas (La niña), de 

temperatura superficial del mar, se asocian a la elevación de la termoclina y 

fortalecimiento de la surgencia86.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2: Gráfico de evolución El Niño y La Niña 

Fuente: CLIMATE DATA LIBRARY (2022) 

 

En la imagen número 2, se encuentra un histórico con las temperaturas superficiales 

relacionadas con el fenómeno de El Niño y La Niña. La temperatura registrada en el año 

2016 refleja un aumento de casi 3ºC en la temperatura, coincidiendo con el año que ha 

sido considerado como el “período más cálido registrado”87.  

4. Efectos en la Región de los Lagos y recursos marinos 

La Región de Los Lagos se ubica entre los paralelos 40°15’ y 44°14’ S y entre las 

coordenadas 74°49’ a 71°34’ W. Posee 716.739 habitantes, distribuidos en cuatro 

provincias, Osorno; Chiloé; Palena y Llanquihue88. Posee una superficie aproximada de 

48.583,6 km2 y una población regional de 828.70889. La región se caracteriza por ser la 

 
86 COMITÉ OCEANOGRÁFICO NACIONAL DE CHILE (2004). 
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88 SEREMI DE MEDIO AMBIENTE (2014). 
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Región de mayor producción acuícola del país90. Las pesquerías de la zona centro sur de 

Chile son las más importantes del país, con alrededor del 45% del total nacional91.  

 

Su economía regional se basa en actividades agrícolas, silvícolas y pesca, las que 

consideran procesos de industrialización y considerando las características costeras, la 

Región de Los lagos reúne a gran cantidad de agentes artesanales, los que reflejan la 

importancia de la actividad pesquera en la región, teniendo una alta presencia acuícola, 

personal marítimo y recursos marinos92.  

 

El Registro Pesquero Artesanal (RPA) de la región, representa un 36% a nivel nacional, 

siendo considerado una de las regiones más importantes con relación al tráfico marítimo. 

Además, durante el año 2020, se desembarcó el 46,6% aa nivel nacional, presentando la 

mayor cifra a nivel nacional, con un total de 213.326 toneladas. En cuanto a la 

exportación, el 64,5% de los salmones frescos y congelados que se exportaron el tercer 

trimestre del 2022, fueron elaborados en la Región del Los Lagos93.  
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Figura 1: Tonelaje desembarcado productos del mar 

Fuente: DIRECTEMAR (2022). 

 

El gráfico en la figura 1, demuestra que la Región de Los Lagos, según información 

obtenida del Boletín estadístico de DIRECTEMAR año 2022, representa un 27% del total 

de productos marinos desembarcados a nivel nacional, seguida por la Región del Bío Bío 

con un 25%. Esta región mantiene una elevada dependencia a las actividades relacionadas 

con el mar, generando una importante cantidad de empleo directo e indirecto, con un alto 

número de pescadores artesanales y un alto volumen de desembarque de algas y 

moluscos. Por otro lado, representa una elevada cantidad y superficie de Áreas de Manejo 

y Explotación de Recursos Bentónicos (AMERB) y Espacios Costeros Marinos de 

Pueblos Originarios (ECMPO), reflejando la intensiva extracción de recursos y dando 

cuenta de la importancia que mantiene la región en actividades desarrolladas en torno al 

mar y sus costas94.  

 

Ante ese contexto, y considerando las características geográficas de la región, surge la 

necesidad de crear un Plan de Acción Regional de Cambio Climático, en cumplimiento a 

 
94 UGARTE (2022). 



la Ley de Marco Climático y al Plan Nacional, el cual aporta a las metas nacionales desde 

una perspectiva regional poniendo en énfasis las necesidades de la Región95.  

 

El Ministerio del Medioambiente (2020), creó un proyecto el que integra la información 

de los mapas de riesgos relacionados con el cambio climático, llamado “Atlas de Riesgos 

Climáticos”96,  el cual está organizado en 12 sectores, desplegando para cada sector mapas 

con la amenaza climática (A), exposición (E) y sensibilidad (S), los que combinados 

determinan el riesgo debido al cambio climático. Los datos son obtenidos a través de 

análisis de cambios climáticos del pasado reciente (1980-2010) y simulaciones para el 

futuro mediano (2035-2065). En cuanto al clima futuro no se realiza una predicción, sino 

que una proyección basada en un escenario de intensas emisiones de gases con efecto 

invernadero (RCP8.5). 

 

Según la información obtenida del análisis de “Atlas de Riesgos Climáticos”, en lo 

referente a los riesgos en la acuicultura, se encuentra lo siguiente:  

1. Para la producción de salmones en fase de engorda y cosecha, se observó que existe un 

mayor riesgo en la Región de Los Lagos de perder biomasa por incremento de parasitos 

y/o incremendo por FAN. 

2. Respecto a la engorda de mejillones, encontró los niveles más altos de Riesgo en las 

comunas de Castro y Quellón, influenciado principalmente por FAN. 

3. Referente a la Pesca Artesanal, la principal amenaza se encuentra por cambios en las 

precipitaciones, no existiendo la posiblidad de reducir la amenaza, sin embargo, se podría 

contrarrestar al aumentar la gestión de adaptación.  

 

El clima templado lluvioso es característico de esta zona, lo que genera un gran sistema 

estuarino97, con un estrato superficial de 50-75 metros, frío, menos salino, oxigenado, con 

mayor pH y abundante cantidad de nutrientes, generando condiciones para gran cantidad 

 
95 PLAN DE ACCIÓN REGIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS 

(2023). 

96 IPCC (2014). 

97 EPA (2023). 



de recursos. Por debajo del estrado superficial y hasta 1000 m., se encuentra un estrato 

más cálido, salino, de menor contenido de oxígeno, menor pH y menos nutrientes98. 

  

Además de la reducción de precipitaciones, se evidencia el aumento en las temperaturas, 

las que tendrían repercusiones en la calidad y cantidad de agua para las pisciculturas. En 

estas condiciones, se crea el ambiente para la generación de un fenómeno natural que 

ocurre cuando aumenta la densidad de microalgas nocivas en ambientes acuáticos, el cual 

es la FAN99.  

 

Imagen 3: Riesgo en la pesca y acuicultura 

Fuente: ARCLIM (2020) 

 

En imagen 3, obtenida de ARCLIM como “amenazas encontradas para la zona de la 

Región de Los Lagos”, evidencia un promedio de riesgo alto en la pesca y acuicultura, 

principalmente por la posibilidad de verse afectada por pérdida de biomasa de salmones 

producidas por Floraciones de Algas Nocivas (FAN), los que generarían pérdidas de 

desembarques de recursos hidrobiológicos asociados al cambio climáticos producto de 

pérdidas de biodiversidad.   

 

 
98 CUBILLOS (2020). 

99IFOP (2023). 



4.1. Región de Los Lagos y efectos del cambio climático en los Recursos Marinos 

La zona de fiordos y canales correspondiente al sur de Chile abarca más de un tercio de 

las costas del país, constituyendo un enclave único y diverso bajo marcados impactos 

derivados del cambio climático como de otros factores100.  

 

La sequía en esta zona es uno de los productos del cambio climático en el país, el cual se 

aprecia continuaría durante todo el siglo XXI101, generando un potencial incremento en 

las especies causantes del FAN, que se verán favorecidas para su desarrollo en ese 

escenario, las que son causadas por diferentes especies de fitoplancton, principalmente 

por diatomeas y dinoflagelados102, teniendo efectos nocivos ya sean en los recursos 

marinos o en la población humana.  

 

Estas floraciones son parte de procesos naturales, sin embargo, su ocurrencia, distribución 

y duración depende de la especie y de los factores relacionados, ya sea al cambio 

climático o a la influencia humana103. Se pueden identificar causantes tales como 

variables meteorológicas y oceanográficas que impactan en la abundancia y diversidad 

del fitoplancton, por ejemplo, precipitación, volumen de descarga de agua al mar, 

intensidad del viento, entre otros104.  

 

La precipitación de agua dulce al mar produce que se generen varias capaz 

(estratificación), mientras que el viento genera mezcla vertical de aguas. Ambos pueden 

provocar un menor o mayor ingreso de nutrientes a la capa superficial del mar, 

impactando en el crecimiento del fitoplancton y con ellos, la ocurrencia de floraciones105.  

 

Actualmente no se conoce la razón por la que los años secos favorecen la presencia de las 

floraciones, pero se especula que obedece a la descarga de aguas provenientes de los ríos, 

las que generan una menor estratificación, causando que los nutrientes de las aguas más 

profundas lleguen a la superficie y favorezcan el crecimiento del fitoplancton, 

 
100 UGARTE (2022). 

101 AGUAYO ET AL., (2021); IPCC (2021). 

102 ALVES DE SOUZA ET AL., (2019); CRAWFORD ET AL., (2021) p. 8; DÍAZ ET AL., (2021). 

103 LEÓN-MUÑOZ ET AL., (2018) pp. 1-10; ALVES DE SOUZA ET AL., (2019). 

104 GARREAUD (2018) pp. 217-229; DÍAZ ET AL., (2021) p. 773. 

105 PAREDES-MELLA ET AL., (2020), pp. 119-194. 



aumentando la ocurrencia del FAN106, por otro lado, una menor descarga de agua dulce 

al mar provoca disminución de las aguas estuarinas y aumento en los tiempos de 

residencia, especialmente en sistemas semicerrados como canales y fiordos107, pudiendo 

favorecer la permanencia de nutrientes, materia orgánica, contaminantes.  

 

Todas estas variables atmosféricas y oceanográficas mencionadas han demostrado 

cambios en las últimas décadas y se proyecta continúen debido al cambio climático108. 

En este contexto, entre los años 2000 y 2020 tiende, en la temporada de verano, a que en 

la Región de Aysén y Los Lagos aumenten los días despejados, con un incremento 

aproximado de seis días en total en las últimas dos décadas109. Esta tendencia se espera 

se mantenga, al igual que el aumento en la radiación solar, la cual puede favorecer el 

desarrollo de FAN, además, en las últimas décadas la temperatura superficial del mar 

muestra un aumento sostenido cercano a las 0,5ºC por década en las regiones de los Lagos 

y Aysén110.  

 

Respecto a las precipitaciones, entre los años 2000 y 2020, se ha observado una tendencia 

a disminución en la zona sur, proyectándose una disminución en las regiones de los Lagos 

y Aysén de (-20%) para el 2100111, en relación al viento se espera un aumento 

favoreciendo la surgencia, además de una tendencia al desplazamiento hacia el sur del 

cinturón de vientos del oeste, traduciéndose en una disminución de viento oeste a Este en 

las regiones de Los Lagos y Aysén, hacia una latitud aproximada de 53ºS. Esto fue 

proyectado bajo un escenario de cambio climático. Estos factores, ya sean los que se han 

apreciado o los proyectados para el 2011, modifican condiciones ambientales en 

ecosistemas de canales y fiordos de la Región de los Lagos, generando condiciones 

favorables para el desarrollo de algunos tipos de FAN.  

 

Además, se deben considerar otros procesos y factores naturales y antropogénicos, tales 

como, incorporación de contaminantes (fertilizantes, antibióticos, plaguicidas, etc), 

 
106 UGARTE (2022). 

107 IFOP (2020). 

108 BOISIER ET AL., (2018); AGUIRRE ET AL., (2019). 

109 UGARTE (2022). 

110 UGARTE (2022). 

111 UGARTE (2022). 



materia orgánica o nutrientes y existencia de zonas pobres en oxígeno112,  sumando 

también mortandad masivas y escapes de peces exóticos113.  

 

Finalmente, la investigación realizada por Ugarte (2022), indica que las condiciones 

ambientales que propician eventos FAN, se verán intensificadas con el cambio climático 

y la acción humana, para las regiones de los Lagos, Aysén y Magallanes, sumándose a la 

importancia de que la comunidad tenga conocimiento de esto y se pueda efectuar un 

correcto monitoreo y estrategias de adaptación. 

 

4.2 Varazones en la Región de los Lagos 

Los procesos de surgencia costera son eventos característicos de las regiones de la costa 

chilena, los que en condiciones normales permiten un alto nivel de productividad114. 

Expertos de SERNAPESCA advierten que podría volverse un fenómeno más frecuente 

en las próximas décadas. En este proceso los vientos sobre la superficie del océano 

producen afloramiento de aguas frías hacia la superficie, ricas en nutrientes pero pobres 

en oxígeno.  

De igual manera, un estudio efectuado por Gong et. al., (2021), sobre la emergente 

desoxigenación global a lo largo del siglo XXI, prevé que con desoxigenación en un 

escenario RCP 8,5, surjan en más del 72% las áreas oceánicas globales para 2080, 

ocasionando que las zonas con poco oxígeno que se encuentran en profundidad se eleven 

hacia zonas más superficiales. No obstante, Breitburg et al., (2018), evidenciaron una 

preocupante disminución de oxígeno en el océano, producto del aumento de temperatura 

del agua, del calentamiento global y el exceso de nutrientes descargados al mar derivados 

de las actividades humanas. 

 

Concordante con la desoxigenación, Carrere (2019), indica que las varazones masivas 

podrían estar asociados a la disminución de oxígeno en el mar, aunque en América del 

Sur, no se ha podido identificar casos debido a que no existen sistemas de medición en 

tiempo real. Por otro lado, en Asia, Indonesia o en la parte norte de Estados Unidos, si 

 
112 SILVA Y VARGAS (2014), pp. 62-74; PÉREZ-SANTOS (2017), p. 223-227. 

113 GÓMEZ-UCHIDA ET AL., (2018) pp. 857-858; HAUSSERMANN ET AL., (2021). 

114 MENGE ET AL., (2004) pp. 663-684; NIELSEN Y NAVARRETE (2004), pp. 31-41. 



hay evidencia de que las varazones han estado relacionadas, considerando que tienen 

instrumentos de medición en tiempo real.  

 

Carrere (2019), indica que la desoxigenación, constituye uno de los impactos más 

importantes en el océano, incluso más que el aumento de temperatura. Viéndose reflejado 

en mortandades de peces y en cambios de la cadena alimentaria de especies marinas, 

indica a su vez, que, frente a las costas de Perú y Chile, se encuentra una de las zonas de 

mínimo oxígeno más grandes del mundo, la cual aporta beneficios a la productividad de 

los océanos115, sin embargo, la expansión de esta zona por sobre los límites naturales, 

generaría impactos negativos en los ecosistemas y pesquerías116.  

 

Cuando la zona de mínimo oxígeno se extiende, lo hace hacia la superficie, por lo tanto, 

el hábitat oxigenado se reduce, provocando que peces que no pueden soportar el bajo 

nivel mueren inmediatamente, por el contrario, existen otros que, sí soportan, es decir, se 

adaptan y generan un cambio en su metabolismo117.  

 

Al no tener instrumentos de medición en tiempo real en Chile, las mortalidades se 

relacionan principalmente a FAN o bajas de oxígeno, sin embargo, no se puede decir que 

todos los eventos estén asociados a esto, es decir, no es el único parámetro118.  
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Imagen 4: Zonas Hipoxicas y OMZ 

Fuente: SCIENCE (2018) 

 

La imagen 4 muestra las zonas hipóxicas señaladas por color rojo, asimismo indica las 

zonas de mínimo oxígeno en color azul, evidenciando que se encuentra una en la costa 

este del océano pacífico, la cual se ubica frente a las costas chilenas. Esta zona en 

condiciones normales relaciona la alta productividad de recursos marinos, pudiendo en 

condiciones anormales, generar bajas de oxígenos relacionadas a los varamientos y 

mortalidades119. La existencia de esta zona podría indicar la considerable existencia de 

los recursos marinos y la vulnerabilidad del país ante situaciones anormales.  

 

A continuación, se expondrá un registro sobre las varazones ocurridas en la Región de 

Los Lagos, desde el año 2009 hasta el año 2022, los que serán relacionados con la 

ocurrencia de fenómenos climáticos tales como “El niño” y “La niña”, en base a 

información obtenida del gráfico de a continuación: 

 
119 FERNÁNDEZ, (2020), pp. 779-793. 
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Imagen 5: Triple caída en las tendencias estacionales del índice El Niño oceánico 

Fuente: EARTH OBSERVATORY (2022) 

 

En la imagen 5, se indican los años en los cuales ha ocurrido El Niño (color rojo) y La 

Niña (color azul), los cuales demuestran que, dentro de sus períodos, la temperatura puede 

descender hasta aproximadamente -2°C y +2°C, fenómenos climáticos los que podrían 

influenciar en los eventos de varazones de recursos marinos, ocurridas en la Región de 

Los Lagos.  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Ejemplares especies marinas varados por año 

Fuente: SERNAPESCA (2022) 

 

En la figura 2, diseñada con información brindada por SERNAPESCA, respecto a los 

ejemplares varados en función de los años, permite apreciar que desde el año 2009 a la 

fecha se ha generado un aumento en la cantidad. Al analizar este gráfico en conjunto a la 

ocurrencia de fenómenos de “El Niño” y “La Niña”, se visualiza que entre el año 2009 y 



2010, aumentó en un 66% la cantidad de ejemplares varados120, lo cual podría estar 

directamente relacionado con “El Niño” ocurrido el año 2009, considerando las 

condiciones climáticas manifestadas durante ese evento. Por otro lado, el año 2016 ha 

sido considerado uno de los años más cálido121, donde se alcanzó una TSM a más de 

2,5°C122, el que también se vio influenciado por un “gran niño”o como lo llamaron 

algunas personas “Niño Godzilla”123, el que alcanzó en promedio de las temperaturas 

medias entre Arica y Punta Arenas un 13,8%, 0,96ºC más que el año 2015, que ya había 

sido considerado un año récord124. Se puede relacionar este fenómeno con la cantidad de 

ejemplares varados y también con la cantidad de eventos, considerando que entre el año 

2015 y el año 2016, aumentaron en un 115%. Posterior a estos años, pese a verse 

influenciado por el fenómeno de “La Niña”, se visualiza un aumento hasta el año 2019, 

donde desciende la cantidad de ejemplares varados un 44%. Esta disminución se puede 

relacionar con el comienzo de “La Niña” la que disminuyó ese año, -1°C la temperatura 

más de lo habitual125.  

Durante los años siguientes, se observó un aumento en la cantidad de especies varadas 

pero en una razón más sostenida, la cual pese a mantenerse “La Niña” posterior al año 

2020, Bambach (2017), explica que es difícil evaluar y predecir lo que ocurrirá, 

considerando que “Se supone que estamos con La Niña, pero ha estado súper cálido y se 

empiezan a ver patrones de cambio climático más intensos”126.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
120 SERNAPESCA (2023). 

121 EL MUNDO (2022). 

122 MONTECINOS (2016). 

123 EL MOSTRADOR (2016). 

124 CENTRO DE CIENCIA DEL CLIMA Y LA RESILIENCIA (2017). 

125 EARTH OBSERVATORY (2022). 

126 CENTRO DE CIENCIA DEL CLIMA Y LA RESILIENCIA (2017). 



196
299

182 217
312 291

398

663 672

660
666

619

631

766

0

200

400

600

800

1000

N° eventos ejemplares varados 
registrados entre año 2009 a 

diciembre 2022

   

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Figura 3: Eventos registrados 

Fuente: SERNAPESCA (2022) 

 

En la figura 3, se ve la cantidad de eventos de varazones registrados entre el año 2009 y 

2022, evidenciándose entre el año 2015 y 2016, un aumento de 66,5%. Esto se podría 

relacionar con “El Niño” ocurrido entre el año 2015 y 2016 con un aumento considerable 

en la temperatura superficial del mar. 

 

Por otro lado, entre el año 2019 y 2020, se aprecia una leve disminución en la cantidad 

de eventos, concordantemente con “La Niña” que ocurrió el año 2019, pero esta cifra 

aumentó para el año 2021, lo que podría estar relacionada con que el año 2021 fue 

considerado el sexto año más cálido desde 1880, estimándose la temperatura media global 

de 14,7ºC, siendo 0,84ºC más cálido que el promedio127. Ese año se enmarcó en una fase 

fría del ENSO “La Niña”, que se mantuvo hasta el año 2022 en forma moderada.  

 

Para fines del año 2023 e inicio del año 2024 se espera nuevamente “El Niño” más fuerte, 

por lo que se podría esperar un aumento en las varadas128. “El fenómeno El Niño sería el 

más potente.” 

 

En Chile, los eventos climáticos relacionados a FAN se han visto con mayor frecuencia 

durante las últimas décadas, destacando el ocurrido el año 2016 en la Región de los Lagos, 

 
127 METEOCHILE, (2021). 

128 LA TERCERA (2023). 



el cual dio inicio a una de las mayores crisis socioambientales, con consecuencias de 

varazones, mortalidad de peces, cetáceos y socioeconómicos tales como pérdidas de 

trabajo, protestas ciudadanas129 y disminución de ingresos en las personas que trabajan 

del mar. En ese año se produjo “el mayor desastre acuícola registrado en el mundo”130, 

relacionado a condiciones climáticas inusuales y la presencia de microalga 

potencialmente ictiotóxica, la que generó pérdidas estimadas en 100 mil toneladas 

métricas de peces. Mardones et al., (2021), sostienen que fue producto de las condiciones 

climáticas extremas, un Bloom de microalgas complejo, programas de monitoreo y 

sistemas de mitigación poco preparados y una tasa de recambio de agua muy baja. 

Además, asegura que las condiciones acontecidas ese año en el sur de Chile, fueron 

causadas por el fenómeno de “El Niño” potenciado por el anticiclón del Pacífico. Lo cual 

fue una anomalía de un evento climático ambiental la cual, junto con ello se evidenció la 

presencia de un anticiclón migratorio localizado al sur de Sudamérica131, el que se 

relacionó con 16 eventos de alta biomasa de fitoplancton en el mar interior de Chiloé, 

entre los años 2003 al 2019. Esta relación surge producto de que el anticiclón propicia 

condiciones de alta radiación solar, aumento en la temperatura del mar y reducción de la 

capa fótica, favoreciendo la fotosíntesis del fitoplancton, y por ende, aumenta la 

ocurrencia de FAN. Otra situación es la ocurrida en el Fiordo Puyuhuapi, el que muestra 

una mayor biomasa de fitoplancton favorecida por el paso de sistemas frontales, ya que 

los vientos provocan fuerte mezcla en la columna de agua, debilitando la estratificación 

y ocasionando una mayor disponibilidad de nutrientes cerca de la superficie, favoreciendo 

el crecimiento del fitoplancton132. 

 

La oficina del Centro de la Ciencia del Clima y la Resiliencia (2019), indican que, si bien 

influyó “El Niño” en las temperaturas apreciadas el año 2016, igualmente se vio 

influenciado por el cambio climático. Garreaud (2017), sostiene que “El Niño” en cierta 

parte explica la escasez de lluvias durante el verano en el sur, pero a su vez, ese año se 

presenció una anomalía, la que correspondió a la alta presión atmosférica ubicada frente 

a las costas de Chile, la que bloqueó pasos de sistemas frontales. Indica que, “si bien la 

 
129 LEÓN-MUÑOZ ET AL., (2018) pp. 1-10. 

130 JOFRÉ (2016). 

131 UGARTE (2022). 

132 CEA (2018). 
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escasez de lluvia se puede justificar con El Niño, su presencia luego desapareció, pero la 

anomalía se mantuvo, por lo tanto, existe un poco de evidencia, al menos indirecta, de 

que hay otros factores que contribuyeron a la situación y la única explicación sería 

relacionarlo con el cambio climático”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Promedio mensual ejemplares marinos varados 

Fuente: SERNAPESCA (2022). 

 

En la figura 4, se aprecia la cantidad de ejemplares varados por meses, en la Región de 

Los Lagos, evidenciándose que, en los meses más cálidos, a contar de enero, se aprecia 

un aumento promedio de ejemplares varados, el cual disminuye coincidentemente con el 

comienzo del otoño. Según lo indicado en Climate Data (2021) y lo apreciado en la 

imagen 6, los meses con temperatura superficial del mar más bajo son entre junio y 

septiembre, aumentando entre octubre y febrero.  

 

 

Imagen 6: Promedio temperatura superficial del mar 

Fuente: CLIMATE DATA (2021) 



Las variables atmosféricas y oceanográficas han experimentado cambios en las últimas 

décadas y se espera que ello continue debido al cambio climático133, en este contexto, 

particularmente en la temporada de verano, debido a que en las regiones de Aysén y los 

Lagos han aumentado los días despegados.  

 

 

Imagen 7: Serie de tiempo de variables entre años 2007 y 2020 

Fuente: UGARTE (2022) 

 

La imagen 7, muestras variables tales como la abundancia relativa de una toxina 

productora de FAN, la concentración de saxitoxinas134 y la biomasa del fitoplancton.  

Se puede evidenciar que estos tres factores muestran un aumento y disminución paralela, 

es decir, los años que se genera un aumento clorofila o biomasa, se evidencia un aumento 

en la abundancia de la toxina y de la concentración de saxitoxinas. De igual forma, se 

aprecia que los mayores aumentos se producen generalmente durante años secos, los que 

en su mayoría coinciden con el fenómeno de “El Niño”. Entre el año 2014 y 2016 se 

visualiza una constante de aumentos, coincidente con una serie de años secos, los cuales 

ocurrieron durante el período de “El Niño Godzilla”135.  

 

 
133 BOISIER ET AL., (2018) p.74; GARREAUD, (2018); LEÓN-MUÑOZ ET AL., (2018); AGUIRRE ET 

AL, (2019). 

134 UGARTE (2022). 

135 EL MOSTRADOR (2016). 



Finalmente, analizada la información previa, se puede apreciar un aumento en la 

ocurrencia de eventos de varazones y eventos FAN, entre los años 2009 y 2022, 

incrementándose durante los años y meses más cálidos, pudiendo relacionarse 

directamente con factores climáticos normales, que se podrían ver incrementados por 

otros factores como el cambio climático. Estas consecuencias no se limitan solamente a 

la afectación a los recursos marinos, debido que, se debe considerar la importancia del 

mar en la Región de los Lagos, la que se vuelve transversal debido a que afecta a los seres 

humanos que viven en costa y a aquellos que subsisten de este medio, de igual forma, se 

debe tener en cuenta la importancia de los recursos para la alimentación, lo cual fue 

mencionado en párrafos anteriores.  

 

5. Análisis de regulaciones y normativas relacionadas  

Ante el incremento de situaciones relacionadas al cambio climático, se promulga en Chile 

con fecha 30 de mayo de 2022, la Ley Marco de Cambio Climático N° 21.455, la que en 

su artículo 1° indica que tiene por objeto “hacer frente a los desafíos que presenta el 

cambio climático, transitar hacia un desarrollo bajo en emisiones de gases efecto 

invernadero  otros forzantes climáticos, hasta alcanzar y mantener la neutralidad de 

emisiones de gases de efecto invernadero al año 2050, adaptarse al cambio climático, 

reduciendo la vulnerabilidad y aumentando la resiliencia a los efectos adversos del 

cambio climático, y dar cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos por 

el Estado en la materia”. 

 

La Ley 21.455 en su artículo 11° y 12°, menciona medidas, tales como, instrumentos de 

gestión y creación de planes a nivel regional y local, disponiendo a diferentes órganos la 

obligación de resguardar el cumplimiento de las medidas indicadas en la Ley.  

 

A través de su artículo 24°, “reconoce y formaliza los Comité de Cambio Regionales de 

Cambio Climático (COREC), como principales organismos encargados de coordinar la 

elaboración de instrumentos de gestión del cambio climático a nivel regional y comunal, 

facilitar y promover la gestión del cambio climático, proveer directrices para integrar la 

temática del cambio climático en las políticas públicas regionales, entre otras 

funciones”. Considerando esto, es un eje prescindible para la articulación de acciones 

locales. 

 



A su vez, en el artículo 16°, señala que el Ministerio del Medio Ambiente, actuará como 

Secretaría de Estado encargada de la integridad de la política ambiental y su regulación 

normativa, correspondiéndole colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 

aplicación de políticas, planes, programas y normas en materia de cambio climático, 

indicando además, las funciones y atribuciones, dentro de las cuales en la letra d), g) h), 

i),l), n) y s), menciona puntos los cuales deberían ser considerados para la creación de 

una política o plan que se enmarque en la importancia de los recursos marinos y una forma 

de adaptarse ante las consecuencias del cambio climático en ellos, enfocándose en lograr 

la colaboración y coordinación de los órganos sectoriales competentes.  

 

Esto se debe considerar ante la necesidad de implementar normativas relacionadas para 

el manejo de eventos de gran complejidad, que afecten a los recursos marinos como 

consecuencia del cambio climático, enfocándose en la participación de distintas 

instituciones para la gestión, tales como el Estado, privados, el sector científico y la 

sociedad civil. Actualmente, ante fenómenos ocurridos tales como Mortalidad Masiva, 

existe el Manual de Normativa de Mortalidades Masivas, emitido por el SERNAPESCA, 

el cual incluye normativas y modificaciones de los reglamentos para servir de apoyo a los 

regulados y lograr una mejor gestión de los eventos, así como también facilitar el 

cumplimiento de la normativa asociada136. Este manual señala exigencias para la industria 

salmonera, por ejemplo, lo dispuesto por la Resolución Exenta N° 2968, del 4 de julio de 

2019, que “Determina nuevos contenidos mínimos que deberán comprender los planes de 

acción ante contingencia por centro de cultivo y grupal […]”, sin embargo, al día de hoy 

no está regulado el actuar de la industria ante estos sucesos, no obstante, si bien se sabe 

que al evidenciar posibles fenómenos que los afecten, deben recurrir a los planes 

dispuestos o bien a medidas tales como dejar de alimentar a los peces, movilizar a los 

cardúmenes, o adelantar cosechas, estas acciones no son informadas al público y son más 

bien reactivas que preventivas137.  

 

Actualmente, existen las medidas ocasionales que permiten actuar de forma excepcional 

a las instituciones y servicios ante la ocurrencia de un evento de mortalidad masiva, tales 

como declarar zonas afectadas, establecer emergencia sanitaria, prohibición de extracción 

 
136  SERNAPESCA (2019).   

137 UGARTE (2022). 



de recursos, entre otras. Estas medidas generalmente se establecen mediante Decretos y 

Resoluciones. Desde 1941 a mayo del 2022138, se han establecidos 26 decretos asociados 

a FAN, principalmente emanados del MINSAL, los que, en caso de alcanzar mayores 

dimensiones socioambientales, indican que el control lo debe tomar el Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública.  

 

Si bien estas medidas han permitido mantener un sistema de información oportuno para 

la toma de decisiones contribuyendo en la gestión de los eventos, no existen acciones 

reguladas y unificadas por parte de la industria salmonera para enfrentar estos 

fenómenos139.  

 

Lo mencionado anteriormente evidencia un problema debido a la complejidad, 

ineficiencia y fragmentación de la gobernanza asociada a las medidas de adaptación ante 

las consecuencias del cambio climático en los recursos marinos, lo que ha llevado al 

sector privado a desarrollar sus propios mecanismos de autorregulación, con el fin de 

responder a las presiones de la sociedad civil asociada a sus actividades140.  

 

Para complementar lo mencionado, Letelier (2022), señala lo siguiente: 

“El calentamiento global, está generando cambios en todos los ecosistemas, repercutiendo 

en el ámbito marino, en la destrucción y abundancia de los recursos pesqueros y también 

en ecosistemas donde se desarrolla la acuicultura, esto produce un riesgo o una amenaza 

para la disponibilidad de alimentos a nivel global. Es necesario que las políticas públicas 

aborden el tema de calentamiento global desde el ámbito científico para un mejor manejo 

de los recursos y los ecosistemas, para que en un futuro no muy lejano podamos generar 

un desarrollo sustentable de estas actividades económicas que beneficien a cientos de 

miles de personas” 

 

Respecto a lo anterior, se evidencian debilidades actuales, las que se identifican por falta 

de instrumentos para abordar los fenómenos de manera integral, debido a que la gestión 

 
138 UGARTE (2022). 

139 UGARTE (2022). 

140 UGARTE (2022). 



esta fragmentada en diferentes instituciones, tales como el Ministerio de Salud, 

SUBPESCA, Ministerio de Defensa o Ministerio de Medio Ambiente.  

 

Para unificar las instituciones es que se creó el Comité Interinstitucional de Contingencias 

Ambientales (CIICA), establecido por la Resolución Exenta N°496 de fecha 15 de junio 

de 2018,  del Ministerio de Medio Ambiente, donde establece el CIICA, el cual señala 

que sus sesiones ordinarias tendrán la finalidad de prevenir contingencias ambientales 

que puedan afectar a los recursos hidrobiológicos y sus ecosistemas, mientras que las 

sesiones extraordinarias tendrán lugar en situaciones de emergencias ambientales o ante 

la inminencia de su acaecimiento.  Por otro lado, se estableció un CIICA a nivel regional 

por Resolución Exenta N°1520 del 06 de septiembre de 2018, con el fin de coordinar 

entre los distintos órganos del Estado al ejercer sus competencias y prestar los servicios 

que el ordenamiento jurídico les ha encomendado. Pese a esto, se evidencia un bajo grado 

de coordinación y colaboración entre sí141.  

 

Farías (2022), sostiene que se obtendría un mayor avance si se coordinaran los esfuerzos 

desarrollados desde distintas instituciones y disciplinas, integrando a la sociedad civil y 

el sector privado, lo cual generaría estrategias más efectivas para la prevención y 

mitigación, generando pronósticos y alerta temprana, con diseño de modelos de 

gobernanza que permitan dar mejor respuesta a los impactos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
141 UGARTE (2022). 



CONCLUSIONES 

1. El cambio climático ha generado cambios en las características marinas y por ende 

ha afectado al ecosistema marino, manifestado a través de cambios en la 

concentración de oxígeno, variación en las surgencias, cambios en la temperatura 

superficial del mar, acidificación, cambios en la frecuencia e intensidad del 

ENSO, aumento nivel del mar, cambio en circulación de corrientes marinas. 

 

2. Dentro de los impactos evidenciados en los recursos marinos, se ha identificado 

el desplazamiento de stock y aumento de mortalidad de especies poco resistentes 

a las alteraciones ambientales, aumentando la floración de algas nocivas, marea 

roja, varazones de especies marinas, eventos que se han incrementado con el paso 

de los años y se relacionan directamente con factores asociados al cambio 

climático.  

 

3. La Región de Los Lagos se ha visto afectada con las consecuencias del cambio 

climático, específicamente en los recursos marinos, considerando que se 

caracteriza por ser la región de mayor producción acuícola del país. Esto se ha 

visto reflejado en los últimos años, específicamente entre el año 2015 y 2016, 

donde se produjo la mayor crisis social y económica relacionada con floración de 

algas nocivas, producto de las consecuencias del fenómeno “El Niño”, el cual se 

manifestó con altas temperaturas superficiales en el mar, generando condiciones 

óptimas para la floración que generó mortandades masivas. 

 

4. Es necesario revisar las normativas sectoriales relacionadas a la acuicultura y 

pesquerías, asociándolas al cambio climático, considerando nuevas estrategias 

para la mitigación y adaptación de los efectos sobre los recursos, desde el punto 

de vista del amplio territorio marítimo.  

 

5. Dentro de las normativas, se debe considerar la educación ante las consecuencias 

del cambio climático, sobre todo enfocado a los sectores que poseen mayor 

cantidad de personas la cual dependen de estas actividades, indicando las medidas 

de mitigación y adaptación necesarias para el desarrollo sostenible, a su vez, exigir 

al rubro privado (industria salmonera) y público (instituciones relacionadas), el 

monitoreo y muestreo ambiental sostenido en el tiempo, considerando 



mecanismos de alerta temprana que permitan actuar a las instituciones de manera 

oportuna. 

 

6. Las consecuencias del cambio climático son transversales, exigiendo nuevas 

formas de gobernanza y políticas con enfoque ecosistémico, las cuales deben 

considerar un órgano que dirija y articule la participación a diferentes niveles 

(local, nacional, regional, internacional y global), teniendo en cuenta lo dispuesto 

en la Ley 21.455 respecto a los planes sectoriales, con el fin de articular y 

fortalecer las capacidades de gestión y mejorar organismos para la toma de 

decisiones, considerando un trabajo conjunto para la adaptación. Pese a que 

actualmente está considerado en la Ley el deber de tener medidas y planes, no son 

suficiente debido que no cubren la debilidad respecto a la coordinación entre 

órganos.  
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